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rad 2020 289 recurso reposición CONTRA AUTO 26 MARZO 2021

RICARDO ALFONSO SERRANO FORERO <ricardoley22@hotmail.com>
Lun 5/04/2021 7:09 PM
Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Mario Morales <mario.morales@michelin.com>; RICARDO ALFONSO SERRANO FORERO <ricardoley22@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (185 KB)
JUZ 26 C Mpal Rad 2020 289 Recurso para aclarar demandado 6 abril 2021.pdf; juz 26 c mpal Rad 2020-289
OrdenaExhibicionDeTitulo (1) auto 26 marzo 2021.pdf;

Señor 
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                 S.                       D. 
 
RAD.                            2020-289. 
DEMANDANTE           MARIO HERNAN MORALES MELO 
DEMANDADOS           RAFAEL ENRIQUE BOADA ARRAZOLA 

Y EFRAIN ARTURO CARDOZO MARTINEZ 
 
RICARDO A. SERRANO FORERO, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad, identificado con la CC. No.
79'290.352 de Bogotá y T.P. No. 56.191 del C.S.J., domiciliado y residente en esta ciudad de Bogotá en la
Avenida 19 No. 125-65 Oficina 401, email: ricardoley22@hotmail.com, en mi calidad de APODERADO
JUDICIAL del demandante señor MARIO HERNAN MORALES MELO, mayor de edad, identificado con la
cedula de ciudadanía número 79’290.352, domiciliada en la calle 214 No 93-00 Casa 30 de Bogotá, con
correo electrónico  mario.morales@michelin.com  celular 3116343090 quien actúa en calidad de
ARRENDADOR, por medio del presente escrito y estando dentro del término de ley  presento recurso de
REPOSICION con su auto de fecha 26 de marzo de 2021 para que se sirva aclararlo y corregirlo así: 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0289. 

 

Para todos los efectos legales del caso, téngase en cuenta que el ejecutado 

Fabio Miguel Fonseca Reyes se notificó del auto que libro mandamiento de  pago en 

su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Precisado lo anterior, previo a dar aplicación a lo señalado en el numeral 2° 

del artículo 440 del Código General del Proceso, se ordena al Secretario del 

Juzgado comunicarse en el menor tiempo posible con la parte demandante, para 

que, mediante video llamada, exhiba el contrato de arrendamiento allegado como 

base de la presente ejecución, en los términos del numeral 12 del artículo 78 e inciso 

2º del artículo 111 de la norma en cita. Cumplido ello, déjese constancia de dicha 

circunstancia en el expediente e ingrese nuevamente el expediente al Despacho. 

 

Secretaría comunique sobre esta cita a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración de Justicia. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                            

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 038 

Hoy 05-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

MARIA JOSE AVILA PAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 026 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
afe479cf3890a59886094fa440d34eb2c44975ab503021aa6945295992b0a2c2 

Documento generado en 26/03/2021 08:18:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Señor 
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                 S.                       D. 
 
RAD.     2020-289. 
DEMANDANTE  MARIO HERNAN MORALES MELO 
DEMANDADOS  RAFAEL ENRIQUE BOADA ARRAZOLA 

Y EFRAIN ARTURO CARDOZO MARTINEZ 
 
RICARDO A. SERRANO FORERO, abogado titulado y en ejercicio, mayor de edad, identificado con la 
CC. No. 79'290.352 de Bogotá y T.P. No. 56.191 del C.S.J., domiciliado y residente en esta ciudad de 
Bogotá en la Avenida 19 No. 125-65 Oficina 401, email: ricardoley22@hotmail.com, en mi calidad 
de APODERADO JUDICIAL del demandante señor MARIO HERNAN MORALES MELO, mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 79’290.352, domiciliada en la calle 214 No 93-00 
Casa 30 de Bogotá, con correo electrónico  mario.morales@michelin.com  celular 3116343090 
quien actúa en calidad de ARRENDADOR, por medio del presente escrito y estando dentro del 
término de ley  presento recurso de REPOSICION con su auto de fecha 26 de marzo de 2021 para 
que se sirva aclararlo y corregirlo así: 
 
1.- Que los demandados en esta causa son los señores RAFAEL ENRIQUE BOADA ARRAZOLA Y 
EFRAIN ARTURO CARDOZO MARTINEZ. 
 
2.- Que el señor FABIO MIGUEL FONSECA REYES no es ejecutado en este proceso. 
 
3.- Sírvase aclarar y corregir su auto. 
 
Atentamente, 

 
RICARDO A. SERRANO FORERO 
C.C. No. 79'290.352 de Bogotá 
T.P. No. 56.191 del C.S.J. 
Email: ricardoley22@hotmail.com 
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